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Sevilla, 28 de enero de 2004.- El Director General, Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas para el mantenimiento
de puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo con

cargo al programa presupuestario 32B y al amparo de la Orden
de 4 de octubre de 2002, por la que se desarrollan los incen-
tivos al fomento del empleo en Centros Especiales de Empleo.
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Sevilla, 28 de enero de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas para la creación de
puestos de trabajo de carácter estable en Centros Especiales
de Empleo con cargo al programa presupuestario 32B y al
amparo de la Orden de 4 de octubre de 2002, por la que
se desarrollan los incentivos al fomento del empleo en Centros
Especiales de Empleo.

Sevilla, 28 de enero de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de noviembre de 2003, de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social, por la que se ordena la
inscripción, depósito y publicación del Convenio Colec-
tivo de la Empresa Sevillana de Expansión, SA
(7101001) (BOJA núm. 238, de 11.12.2003).

Advertido error en la Resolución que se indica, en la página
número 25.934 del BOJA antes mencionado, en la columna
derecha, en la línea treinta y una y treinta y dos, donde dice:
«... día no feriado de la semana, proporcionalmente de Domin-
gos y Jueves.» Debe decir: «... día no feriado de la semana,
proporcionalmente de Domingo a Jueves».

Sevilla, 27 de enero de 2004

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones concedidas
a Corporaciones Locales al amparo de la Orden de
22 de mayo de 2002 sobre Mejora de Infraestructuras
Agrarias de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública


